
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 4 de mayo de 2023 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior.   Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Mayo de Dos Mil Veintitrés 

  
PROCESO: 2020-0837 

 
Previo a continuar con el trámite correspondiente, póngase en conocimiento de la 

parte demandante el certificado de paz y salvo consecutivo No. PSO-0016652, 

expedido por Grupo Jurídico Deudu S.A.S., a fin de que se pronuncie de manera 

expresa e indique si la obligación aquí perseguida se encuentra cancelada, caso en 

el cual, deberá presentar la terminación del proceso en los precisos términos el art. 

461 del C.G. del Proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE  

 
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 
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JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de mayo de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 036 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


